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ORDEN de 16 de noviembre de 1973 por la que
se da publiddad al fallo de la Sentencia dictada
por el Tribunal .Supremo en el recurso contencio~

so-administrativo número 3OO.324/f1, interpuesto
por ",Asistencia Sanitaria lnterprovincial. S .. A ....
contra resoluciones-de este Ministerio de 2 de noO
viembre de 1970 y 28 de febrero de 1971.

nmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
300.324/71, interpuesto ante el Tribunal Supremo por .Asisten
cia Sanitaria Interprovincial, S. A.» contra re&oluciones de este
Ministerio de 2 de noviembre de 1970 y 26 de febrero de 1971,
se ha dictado en fecha 16 de abril del presente año sentencia
cuya parte dispositiva dice así:

Fallamos: Que sin dar lugar a la causa de inadmisibilidad
alegada y desestimando el recurso contencioso-admjnislrativo in·
terpuesto a nombre de ..Asistencia Sanitaria. Interprovincial, So
ciedad Anónima~, contra las órdenes del Ministerio de Hacien
da de 2 de noviembre da 1970, sobre denegación de la modali
dad «8 diferenoia de honorarios~ en el Seguro de Asistencia
Sanitariai absolviendo a la Administración, debemos declarar y
déclaramos que las referidas resoluciones recurridas son confor
mee a derecho y, por -ende, válidas y subsisten tesi sin expresa
imposición de costas.

Así por nuestra sentencia, que se publicará €In el ..Boletín
Oficial del Estado~ e insertará en la Colección Leg-lslativa, de
finitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fIrma·
n1OS.~ Y en su virtud,

E~te Ministerio, en cumplimiento de lo pl'Bvenido en el ar
tículo 105 de la Ley de 21 de diciembre de 1956, ha tenido a
bien disponer que se cumpla en SUB propios términos la referi
da sentencia y se publique el transcrito fallo en el ..Boletín Ofi
cial del Estado~.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1; muchos f;lños.
Madrid, 16 de noviembre de 1973.-P. D., el Subsecretario

de Hacienda, José López-Muñlz GonZález-Madroño.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

RESOLUCION de la Dirección General de Pol/.tica
Financiera por el que se comunica el cambio de
domicilio -de la Delegación General par.a España
de la Entidad ..Commercwl Unión Assurance Com
pany Limited~ [E-lB).

Se pone en conocimiento del público en general y de los
asegurados en particular, a 10s efectos del párrafo 2. G del articu
lo 69 del Reglamento de Seguros de 2 de febrero de 1912, el
cambio de domicilio de lB Delegación Generál para España de
la Entidad ..eommereial Unión Assurance Company Limited.. ,
efectuándose, desde la rambla de Cataluña, numero 16, a la
avenida del Generalísimo Franco, número 471, planta 11, aro..
bos de Barcelona.

Madrid, 15 de noviembre de 1973.-El Director general,
Francisco Javier Ramos Gascón. e
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RESOLUCION de la Comisión Provincial de Ser
vinos l'bnicos de l ..fuetva Dar la que se señala fe
cha /Jara el le'yantamiento de at;ta$ previas a la
OCUl)a~LÓn d.e los terrenos afectados Dor el Plan
Provincial de Obras y Servicios correspondiente
al :zño 1973.

Aprobado por el Consejo de Ministres en su reunión de fe
cha la de lluviembre de 1972. el Plan Provincial de Obras y
Servicio:;, correspondiente al año 1973, aprobación que lleva apa
rejadaJa declaracIón de utilidad pública as1 como la urgente
o<:upación de los mmuebles pre.-::isos con los demás efectos
que se establecen en el articulo 52 de la Ley de Expropia~
cíón F0rzosa de 16 de diciembre de J954. por considerar que
.las úbras induídas en Planes Provinciales forman parte del
programa de inversionc·s públicas previEtas en el Plan de Des
arrollo Económico '! Social. la CO!:nisión Permanente de la
Provincial de Servidos Técnicos, acordó por unanimidad, en
sesión del dia 22 de octubre del corriente año, hacer uso de la
facultad de urgente oUlpación de los bienes afectados por el
proyecto de las obras de abastecimi'E'nto de aguas y sane--dmiento
en Nerva, por lo que de acuer'1o con el articulo 52 de la Ley
de Expropiación ei tada y articulos 56, 57, 58 Y 59. de su R3~
glamento, de 26 de abril de 1957, he acordado señalar la fecha
del día 10 de enero de 1974, a la& once horas, con el fin de
proceder al levantamiento del acta previa a. la ocupación de
los terrenós afectados, que se detallan en la relación adjunta.

Los propietarios y titulares de derechos afectados deberán
comparecer el dia y hora señalados en el Ayuntamiento de
Nerva al objeto :le trasladarse posteriormente al terreno y pro
ceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación
de laG fincas afectada~.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o
bien representados por personas debidamente autorizadas, me
diante peder notaria} para actual' en su nombre, aportando los
documentos acreditativos de su titularidad, los recibos de con
tribución de 10& dos últim06 anos y certificación catastral, pu
diéndose hacer acompañar, si lo estima oportuno y a su costa,
de Peritos y Notario.

Según Jo dispuesto en el artículo· 56,2 del Reglamento de
la Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1951, las
personas q;,.te se consideren alectadas podrán formular por es
crito ante el excelentísimo 6eñor Gobernador Civil-Presidente
de la Comi&ión Provincial de Servicios .Técnicos de HU01va.
hasta el levantamiento de las actas previas de ocupación, alega
ciones a los soloE. efectos de subsanar posibles errores que
se hayan podido producir al relacionar loo bienes afectados.

Lo que se hace púbhco a 1% €fectos legales oportunos.
Huelvu. 16 de noviembre de 1973.·-El Gobernador Civil-Pre

sidente.-9.051-A.

RELACION QUE SE CITA

Afectado por el embalse:

•Número 1. Nombn:l y apellidoSf Don Manuel Martín Pino.
Domicilio: Calle Toledo. 122-2." exterior; A, buzón 17, Madrid-5.
Metros cuanradas a expropIar: 138.062. Cultivo: Eucalipto.

Afectado por el camino de acceso:

Número 2. Nombre y apellidos: Don Manuel Martin Pino.
Domicilio: Calle Toledo, 1222." exterior, A. buzón 17, Madrid-5.
Mett0s lil1'eales: 3_000. Metros cuadrados a expropiar: 9.000.

(¡) Esta. cotización será aplicabb por el Banco de EspaJ1a a Jos dó
lares de cuenta en que se formaHce intercambio con los siguientes pai
seS, Colombia, Cuba, República Democrática Alemana y Guin~a Ecua
torial.

1 dólar U. S. A. (I) .
1 dólar canadiense .
1 franco frnncés .
1 libra esterlina «.

1 franco -suizo .
100 francos belgas .

1 marco alemán , .......•.................
]00 liras italianas .

1 florín holandés , .
1 corona sueca .
1 corona danesa. .
1 corona norue~ .
1 marco finlandés .

100 chelines austríacos .
100 escudos portugueses .
100 yens japone¡;es .

Comprador

51,244
57,198
12,672

133,693
17.833

144,628
21,720

9,469
20,163
12,952

9,:398
10,182
15,046

294,692
229.342

20,426

Vendedor

57,414
57,425
12,723

134,320
17,913

145,425
21,826
9,513

20,862
13,020
9,441

10,230
15,130

297,097
231.882

20,523

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

UESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
hace público el fallo de la sentencia dictada en el
recurso contencioso-a:lministrativo número 301.091/
1972.

Hmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 301.091/]972, promovido por la Compañia del ..Ferrocarril
Secundario con Gara.ntía de interés por el Estado de Sádaba
a Gallur, S. A... , contra acuerdo del Consejo de Ministros de 17
de diciembre de 1971, desestima torio de recurso de reposición
oontra acuerdo de dicho Consejo de 7 de noviembre de 1969,
que autorizó fa rescisión de la concesión, :a Sala Tercera del
Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia el 21 de abril
de 1973, cuya parte dispositiva dice así:


